Ejemplo de carta a las embajadas:

Estimado Embajada/Consulado Coreano:

Por medio de esta carta estámos denunciado la violación de los derechos laborales he humanos que está realizando Hanjin México, una empresa coreana que funciona en la República Mexicana y le pedimos su intervención en este caso. Actualmente existe una demanda laboral en contra de Hanjin México.

En el Estado de Baja California Sur, en el poblado de Santa Rosalía se encuentra la empresa coreana Hanjin México, S.A. de C.V. administrada por el ciudadano coreano Kwan Soo Youn.  Esta empresa hace sus negocios en la industrialización del calamar gigante, que es un recurso con una riqueza increíble de proteínas por lo cual es muy deseado en los países de Corea, Japón, Taiwán, China, Estados Unidos. Hanjin México y las otras empresas en este pueblo exportan miles de toneladas al año.

Las empresas se están beneficiando del recurso naturales que tiene la comunidad de Santa Rosalía, pero no respetan los derechos laborales he humanos.

Hechos:

Hanjin México. Cuando inició sus operaciones en México en el 1998 el salario lo realizaba por destajo: 50 centavos por limpiar cada kilo de calamar. Al pasar el tiempo la empresa bajó el salario a 40 centavos y actualmente paga 30 centavos, y las trabajadoras tienen turnos de 12 horas y de noche. La ley mexicana dice que los turnos son de 7 horas. Después de este tiempo se pagará tiempo extra. La ley dice que el salario nunca podrá empeorarse. En estos dos puntos Hanjin está violando las leyes laborales.  

Hanjin México también emplea a trabajadores jovenes de 16 y 17 años de edad, quienes jalan pesadas taras de calamar.  El emplear a trabajadores tan jovenes para este tipo de trabajo es contra la ley Laboral Mexicana. 
Además, a las trabajadoras son requeridas estar en la planta a las 10 de la noche y tienen que esperar hasta que llegue el calmar del mar.  Este tiempo de espera no se les paga a las trabajadoras—solo les pagan la cantidad que limpien de calamar.  También las trabajadoras tienen que comprar su propio equipo, como guantes, botes, y cuchillos. 

En el 2002 las trabajadoras, cansadas de este abuso, se organizaron para sindicalizarse (la ley dice que todo el trabajador tiene derecho a la libertad de sindicalización). Otro punto que la empresa no cumplió: despidió a 96 trabajadoras por intentar sindicalizarse. Estas trabajadoras archivaron una demanda. Lo injusto es que solo 4 de las 96 trabajadoras ganaron el caso. Por lo tanto las trabajadoras inconformes de la decisión buscaron apoyo fuera de la ciudad de Santa Rosalía y antepusieron otra demanda para que se revisara una vez más el caso y comprobara que se han violado sus derechos. 

El pasado 11 de Enero del 2008 tuvo una audiencia en las oficinas laborales de la ciudad de La Paz, Baja California Sur. Los representantes de Hanjin México de Corea y de los Estados Unidos no se presentaron. La próxima audiencia se realizará el día 3 de octubre a las 11:00 AM.
Información de contacto de Hanjin:

HANJIN MÉXICO, S.A DE C.V.

Carretera Transpeninsular al Norte 0.800

Zona Industrial, Santa Rosalía, Municipio de Mulegé, Baja California Sur, México

Oficina: 52-615-152-2340

Fax: 52-615-152-2060

Hanjin Trading USA, dueño: Kwang Pyo Lee (Señor Lee también es accionista en Hanjin México) 

15320 Valley View Ave. #3, La Mirada, CA  90638

Oficina: 562-404-5350
Hanjin Korea

444-3 CHEONGHO-DONG, SOKCHO-CITY, KANGWON-DO, KOREA

82-33-632-9366

82-33-633-9369

Le pedimos de su apoyo para que el Gobierno Coreano intervenga en este asunto y obligue a este empresario coreano a cumplir con las leyes laborales de México y a presentarse en la próxima audiencia laboral.  
Gracias por su atención.

Sinceramente,

Nombre

Organización

cc: Enlace, info@enlaceintl.org

